
 

 

MESA DIRECTIVA 
 

RESUMEN SESIÓN 
 

SESIÓN: XXIII FECHA: 18 DE JUNIO DE 2015 

AÑO DE EJERCICIO: TERCERO PERÍODO: SEGUNDO 

 
 

1. La sesión dio inicio a las 11 horas con 22 minutos con la presencia de 27 
diputados. 

 Permisos 

 Dip. Facundo Aguilar López. 

 Dip. Mario Trinidad Tun Santoyo. 

 Dip. José Manuel Manrique Mendoza. 

 Dip. Gloria Aguilar De Ita. 

 Dip. Jorge Alberto Nordhausen Carrizales. 

 Dip. María Rafaela Santamaría Blum. 

 Dip. Yolanda del Carmen Montalvo López. 

 

2. Se dio cuenta de la correspondencia siguiente: 

 

  La circular número 018 remitida por el H. Congreso del Estado de Zacatecas. 

  El acuerdo número S02/SS2yP/III/P.O.II/15 remitido por el H. Congreso del 

Estado de Morelos. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

3. Se dio lectura y se turnó a comisiones las siguientes iniciativas:  

ASUNTO OBJETIVO COMISIONES 

 

Punto de acuerdo 

para solicitar al 

rector y al Consejo 

Universitario de la 

Universidad 

Autónoma de 

Campeche. 

Dip. Sofía Balam 
Avila. 

(PRI) 

 

La instalación de un módulo que imparta 
diversas licenciaturas en el poblado de 
Nunkiní, Municipio de Calkiní. 

Turnada a la Comisión de 
Educación, para su estudio y 
dictamen. 

ASUNTO OBJETIVO COMISIONES 

 

Iniciativa para 
reformar y adicionar 
diversas 
disposiciones del 
Código Civil del 
Estado. 

 

Dip. Gloria Aguilar 
De Ita. 

(PAN) 

 

-Establecer sanciones civiles en caso de 

violencia familiar. 

-Establecer la reparación del daño en los casos 

de violencia familiar. 

-Establecer como causal del fallecimiento la 

violencia familiar o de género, en las actas de 

defunción. 

-Considerar dentro de los alimentos los gastos 

de embarazo y parto. 

-No contemplar como justificación para evadir la 

obligación de dar alimentos el hecho de carecer 

de medios para cumplir. 

-Indemnizar al cónyuge encargado de trabajo 

doméstico en caso de divorcio. 

-Establecer igualdad de derecho y 

responsabilidades. 

Turnada a la Comisión de 
Puntos Constitucionales y 
Control Interno de 
Convencionalidad, y de 
Procuración de Justicia, para 
su estudio y dictamen. 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. Se sometió a votación el siguiente dictamen:  

ASUNTO PROMOVENTES VOTACIÓN 

Dictamen de la Comisión de 
Asuntos Indígenas, relativa 
a una propuesta para 
solicitar se declare el día 19 
de abril de cada año como 
el “Día del Indígena 
Campechano” en la entidad. 

Dip. Mario Trinidad Tun 
Santoyo. 

Dip. Oscar Eduardo Uc Dzul. 

(Nueva Alianza) 

Se aprobó en lo general y en lo 
particular con 27 votos. 

            

            17 PRI 

  4 PAN 

  2 PRD 

  2 NUEVA ALIANZA. 

  1 PT. 

  1 Independiente. 

 

5. Con 2 participaciones en Asuntos Generales. 

 

 DIP. JOSÉ EDUARDO BRAVO NEGRÍN. 

Presentó un punto de acuerdo para solicitar al Gobierno del Estado, a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, y al Director General de Petróleos de 
Mexicanos, que el puente que se construye entre Isla Aguada y Puerto Real, 
paralelo al Puente de la Unidad, lleve el nombre del Ing. Eugenio Echeverría 
Castellot. 

 

 DIP. JOSÉ ISMAEL ENRIQUE CANUL CANUL. 

Dio lectura de la jurisprudencia 43/2015 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que versa sobre el matrimonio igualitario entre personas del 
mismo sexo, en apoyo a una iniciativa presentada por su representación. 

 

6. Se clausuró la sesión a las 12 horas con 4 minutos, quedando citados los 
legisladores para la próxima sesión que tendrá lugar el martes 23 de junio 
del año en curso, a las 11:00 horas. 

 


